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ACUERDO PRESIDENCIAL No.428-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En neo de las facultades que le confiere la Constitución Politica 

ACUERDA 

Anal Aclarar el Acuerdo Presidecial No. 418-2000, publicado, 
La Gaceta, Diario Oficial No. 187 del 4 de Octubre del año en curso, 
donde se nombra al Licenciado Fernando Robalo Lang, Consejero 
ante el Consejo Directivo del Instituto Nicaragüense de Seguros 
y Reaseguros (EN ISER), por imperado de un año, en el sentido 
que es por dos a{os. 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos apartir de esa fecha-
Publiquese en La Gaceta Diario Oficial. 

Dalo en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, en cinco de 
Octubre del año dos mil- Amoldo Alemán Lacayo, Presidentede 
bRepúblicadeNicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No 430-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultada que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

SECCION JUDICIAL 

Fe de Errata 	5376  

Anal Aceparla ramada del Licenciado Wdliam Montealegre 
Carda como Secretario Departamental de Gobierno en el 
Departamento de Granada. 

Anta El presente Acuerdo surt sus efectos a partir de esta fecha 
Publiquese  La Gaceta, Diario 
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Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el nueve de 
Octubre del año dos mil.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua, 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 431-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Anal Nombrar Secretaria Departamental de Gobierno a la 

Licenciada Sara Bertha Arévalo Guerrero en el Departamento 
de Granada. 

Arta 2 El presente Acuerdo sane sus efectos a partir 
. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el nueve de 
Octubre del año dos mil- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 

Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ESTATUTO "ASOCIACIÓN DE PROTESISTAS 
DENTALES  EMPÍRICOS DE NICARAGUA (APDN)" 

Reg. No. 3815 - M. 645794 - Valor C$ 660.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio' de Gobernación de la República de 
Nicaragua - CERTIFICA: Que bajo el número un mil seiscientos 
cuarenta (1 640), del follo ochocientos náventa y cuatro, al (olio wi 
mil novecientos tres, Tomo VI, Libro QUirtHD, de Registro de 
Asociaciones que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
la entidad denominada: "ASOCIACIÓN DE PROTESISTAS 
DENTALES EMPÍRICOS DE NICARAGUA (APDN)". 

Conforme autorización de Resolución del dla tres del mes de Mayo 
del año dos mil.- Dado en la ciudad de Managua. el día nueve de 
Mayo deleito dos mil.- Los Estatutos que se deberán publicarson 
los que aparecen protocolizados petrel Lic. Félix Segundo González 

Pérez, insertos en la  I4,.- Roberlo Pernalonso 
Paguaga, Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones. 

TESTIMONIO:ESCRITURA N LIMERO CATORCE (14).- 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS DEASOCIACION CIVIL 
SIN FINES DE LUCRO. -En la ciudad de Managua, a las diez de 

la mañana del da Doce de Octubre de mil novecientos noventa 
y nueve, Ante mi: FELIX SEGUNDOGONZALEZPEREZ, 

Abogado y Notario Público de la República de Nicaragua, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Managua, debidamente 

autorizado para cartular por la Excelentisima Corte Suprema de 
Justicia durante un quinquenio que finaliza el doce de Julio del año 
Dos mil Tres, comparecen los Señores: MAURICIO PICADO 

URBINA, del domicilio de San José dc Bocay, en el. Departamento 
de Jinotega; JUAN A. LANUZA PINEDA, del domicilio del Cuá 

Bocay, en el Departamento de Jinotega; OMAR JIRON WILSON, 
del domicilio de San Ramón, en el Departamento de Matagalpa; 

JERON IMO MAN U EL ZELEDO N R, con domicilio en La ciudad 
de Jinotega,Depanamento de Jinotega y MATILDE SALGUERA 

ARA U Z, del domicilio de San de B ocay, en el Departamento de 
Jinotega, todos casados, mayores de edad, de oficio Pro tcsistas 
Dentales empíricos y de tránsito por esta ciudad de Managua. 
quienes manifiestan conocerse personalmente entre si, y que a mi 

juicio tienen la capacidad legal necesaria para obligarsey contratar, 
y actuando cn sus propios nombres y represereción dicen: PRIME
RA.-(CONSTITUCION). -Quc han decidido constituiry formalizar 
una Asociación Civil sin fines de lucro, para obten er su Personalidad 
Jurídica de conformidad con la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin -SEGUNDA.-(DENOMINACION).-La Asocia
ción se denominara "ASOCIACION DE PROTESISTAS DENTA-

LES EMPÍRICOS DE NICARAGUA", la que podrá conocerse por 
las siglas APDN.-TERCERA.-(DOMIC ILI0).-E1 domicilio dela 
Aso ciaciónserá enla Ciudad de Matagalpa, en el Departamento de 
Matagalpa, pudiendo establecer oficina en cualqui er otra parte del 

-CUARTA.-(NATURALEZAI-La Asociaciones 
una entidad Civil sin fines de lucro, de carácter nacinnal, no política 

no gubernamental; seorganiza motivada por la necesidad de ayudar 
a los más desposeídos y necesitados en materia de salud en las 
zonas rurales.-QUINTA. -(DURACIONI-La Asociación se 

 portiempo indefinido, a partir de la promulgacion del Decreto 

que concede la Personalidad Jurídica por la Asamblea Nacional 
SEXTA. -(OBJETIVOS).-El objetivo fundamental dela Asociación 
es organizarse para brindar atención en materia de prótesis dental, 

al sector más desposeído dela zona rural principalmente al campe-
sinado que no tiene acceso a los servicios de salud que brinda el 
Estado y otros organismos vinculados a esta actividad. -De manera 
particular, la Asociación tendrá como objetivos: a) Capacitara sus 
miembros en las nuevas técnicas sobre Prótesis dentales, que les 
permita desarrollar mas eficientemente su trabajo; b) Establecer las 
debidas coordinaciones con las autoridades de salud del país, que 
Les permita participaren seminarios, tañeres y demás actividades que 
se realicen sobre tema; c) Impulsar la creación de una Cibica en su 

sede central, con el apoyo de organizaciones nacionales e interna-

cionales interesadas; d) Coordinar e impulsar la realización de 
eventos nacionales que le permita a la Asociación dar a conocer la 
labor realizada en beneficio de la población; e) Solicitar el apoyo de 
organizaciones internacionales y nacionales, gubernamentales y no 
gubernamentales, para el cumplimiento de los objetivos de la Aso-

ciación; g) Cualquier otra actividad que sirva para los  
fundamentales dela Asociación -SEPITMA.-(PATRIMONIO).-El 

Patrimonio dela Asociación será constituido Dan los  de los 

asociados, contribuciones voluntarias, donaciones que reciba tan-
to nacional como internacionalmente, herencias y legados sean 

estos de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras:- 
Eme Patrimonio será destinado exclusivamente para los fines y 
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objetivas para los cuales la Asociación fue creada- OCTAVA: 
 (ORGANOS DE LA A DMINISTRACION).- Son órganos de 

Administración de la Asociación: La Asamblea General y la Junta 
Directiva- La Asamblea General es la autoridad máxima de la 
Asociación integrada por todos sus miembros a quienes les 

corresponde regular las activ idades de la Asociación, aprobar y 
modificar los estatutos y todas las demás facultades que se le 
señalen: La Asamblea General podrá sea ordinaria y 

, se munirá al menos unavez alado ordinariamente y extraer-
dinariamente cuando la Junta Directiva lo decida o el Presidente 

de la misma o la mitad más uno del total de sus miembros lo 
soliciten con quince días de anticipación. • La Junta Directiva 
estará conformada por un Presidente, Un Vice-presidente., un 
Secretario, Un Tesorero, Dos Fiscales y Un Vocai. Las faculta. 
des, funciones, duración de los cargos, deberes y desechas de los 
asociados, disolución y liquidación y demás regulaciones, se 
establecerán en los Estatutos que se aprueben.- NOVENA.- 

 (JUNTA DIRECTIVA): Los comparecientes deciden en este 
acto elegir la Primera Junta Directiva de la Asociación que 
funcionará paran período de dos añosa parir de la firma de esta 
Escritura de Constitución, por lo que estando todos de acuerdo 

PRESIDENTE: MAURICIO 
PICADO URBINA; Vicepresidente -JUANA. LANUZA PINE-
DA; SECRETARIO OMAR JIRON WILSON;TESOREROJE-
RONIMO MANUELZELEDON RIVERA; PRIMER FISCAL: 
MATILDE SALGUERA ARAUZ.-DECIMA.4REPRESENTA-

CIONLEGALL.Larepresentarion legalde la Asociación estará 

a cargo de su Presidente, el que tendrá Poder General de Admi-
nistración conlas facultades generales y especiales que las leyes 
le otorgan a esta clase de mandato.- En ausencia temporal del 
Presidente, delegarsus facultades en el vice-presiden-
te y en caso de ausencia temporal de ambos, las facultades se 
delegarán en quien designe la luna Directiva.-DECIMA  PRIME-
RA. -(ESTATUTOS).- En este mismo acto los comparecientes se 
constituyen en Asamblea General y deciden aprobar bs Estatu-
tos de la Asociación, los que íntegramente dicen lo siguiente: 
ESTATUTOS DE LA "ASOCIACION DE PROTESISTAS 
DENTALES EMPÍRICOS DE NICARAGUA" (APDN).- 
CAPITULO  l aRO.- (De  los miembros).- Arto.1. -Son 
miembros fundadores de la Asociación de Protesistas Dentales 
Empíricos de Nicaragua, APDN, los que suscriben el Acta Cona , 

 titutivay los presentes Estatutos. Arto.-1. Son miembros Ordina-
rios aquellas personas que con posterioridad al acto constitutivo 
de la Asociación y suscripción de los presentes Estatutos, a 
propuesta de la Junta Directiva, sean admitidos por eivoto de la 
mayoría simple de la Asamblea General de los miembros de la 
Asociacion .-  Ano. 3. -La  Junta Directiva podrá reconocer coba 
miembros honorarios a aquellas personas naturales o jurídicas 
que contribuyan  yfo vinculándose con las actividades 
de la Asociación. Arto. 4.-  La Junta Directiva podrá aplicar a 
cualquier miembro, por faltas cometidas, según el caso las si-
guientes sanciones: amonestación, suspensión de la calidad de 

miembro hasta por un periodo determinado, pérdida de la calidad 
de miembro, previo acuerdo de la Asamblea General. -Ano.5.- 

 Sonrequisitos paras miembro dela Asociación: a) Ser nicara-
guense con interés y voluntad de participar en el cumplimiento 

de los objetivos de la Asociación; b) Tener amplios conocimien- 

tos y dominio dela profesión; c) Hacer solicitud por escrito ala Junta 
Directiva, encajado los motivos por los cuales desea pertenecer 
a la Asociación; Aceplar y cumplir malos principias y Reglamen

tos internos establecidos.-  CAPITULO SEGUNDO .-(De  los Obje-
tivos). -Arta. 6,-El objetivo fundamental dela Asociación es brindar 

atención en materia de prótesis dental, al sector más desposeído de 
la zona rural,  que no tieneacceso a 
los servicios de salud que brinda el Estado y otros organismos 
vinculados ea el tema. -De manera particular, la Asociación tendrá 
como objetivos: a )Capacitar asas miembros en las nuevas técnicas 
sobre Prótesis dentales, que les  mas  

su trabajo; b) Establecer las debidas coordinaciones con las auto-
ridades de salud del pais, para que les permita participar en semina-
rios, talleres y demás actividades que se realicen sobre tema; c) 
Impulsar la creaciónde una Clínica casa sede central, con el apoyo 
de organizaciones nacionales e internacionales interesadas; d) 
Coordinar e 'repulsar la realización de eventos nacionales que le 
permita a la Asociación dar a conocerla labor realizada  
de la población; e) Solicitar e apoyo de organizaciones internacio-
nales y nacionales, gubernamentales y no gubernamentales, para 
el  dalos objetivos de la Asociación; g) Cualquier otra 
actividad quesirva para los prono sitos fundamentales de la Asocia-
ción. -CAPITULO TERCER0.-(De  losOrganos de b Asoriadón).- 

to.7.-La Asamblea General es la autoridad máxima y se integra por 
todos , aquienes le corresponde regular las actividades 
de la asociación, la que podrá celebrar reuniones ordinarias y 
extraordinarias-Se manirá una vez al afio ordinarianente y extraor-
dinariamente cuando la Junta Directiva lo decida, o lo solicite la mitad 
más uno dcl total de sus miembros, con quince rifas de anticipación.. 
Arto.8. -La  Convocatoria de los miembros para Asamblea General, 
sellará por escrito a cada miembro indicando el carácter dela sesión, 
fecha, horay lugar de la misma. Si se tratara deuna AsambleaGeneral 

Extraordinaria, se  la agendaa tratar. Enambos casos se 
hará con cinco días de anticipación.- Arto.9. I as resoluciones son 

válidas con el voto dela mayoría simple de los miembros que estén 
presentes. Todas las resoluciones emanadas de la Asamblea Gene-

ral, tienta caráter obligatorio para todos sus miembros.- Arto.1 0. 
Páralas reuniones de la Junta Directiva° de la Asamblea General se 
requiere la presencia de la mitad más uno del total de sus miembros. 
Si en la primer convocatoria no se lograse reun ir el quórum estable-

cido para estefiasevolverá a citar y se real izará la reunión con los 
miembros que estén presentes. Arto. II.  Son atribuciones de la 
Asamblea General Ordinaria: Elegir a los miembros de la Junta 

Directiva; conocer y aprobar el presupuesto anual de ingresos y 
egresos, sometidos a consideración por la Junta Directiva, sobre las 
actividades y programas de ; recibir y aprobar el informe 
financiero anual de la entidad; recibirla  delas labores 
presentadas porla ; 

relación a la administración de la 
asociación. Aria 11-1a Asamblea General  
cualquier modificación a los Estatutos de la asociación; aprobará el 
reglamento o disposiciones y regulaciones que se elaboren para la 

Asociación; conocerá las resoluciones elaborados por la Junta 
D irectira sobrepérdida total de la calidad de miembro y decidirá al 

respecto; conocerá de los recursos e impugnaciones y aprobará la 
disolución y liquidación de la Asociacion.- Arto.13,-.La eleccion de 

los miembros de la Juma Directiva será cada dos atlas en Asamblea 
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General, mediante el voto seto y tomarán posesión de los 
cargos el mismo día de su elección, para un pa iodo dedos años, 

midiendo ser reelectos.- Arto. 14.-  tal unta Directiva se reunirá 
ordinariamente cada tres meses y extraordinariamente cuando 
sea necesario.. Para que dichas sesiones sean celebradas 

 la presencia  de sus miembros. 
Arto.15.-  Todas las resolucionesde la Junta Directiva, deberán 
tomarse por mayoría simple de votos. En caso de empate quien 
preside tendrá doble voto. Arto, 16.-  La Junta Directiva tendrá 

dentro de sus atribuciones: Ejecutarlas Resoluciones queemita 
la Asamblea General; cumplir y hacer cumplir los Estatutos, 

Reglamentos, Disposiciones y Resoluciones, adoptadas por la 

Asamblea Cenen]; resolverla venta, enajenación y gravamen de 
 de b asociación; resolver acerca de la contratación de 

préstamos, obligaciones y financiamientos; aceptar herencias, 
legados y donaciones; promover actividades para mantener y 
cumplir los programas de la Asociación; emitir los reglamentos 

que se estimen conveniente para el desarrollo de la asociación y 
para la Dirección, Administración y organización de la misma; 
autorizarlos gastos de funcionamiento de la Asociación; aprobar 
el proyecto de presupuesto anual de la asociación y el Informe 
Financiero Anual de la asociación, el cual será presentado, a la 
Asamblea General Ordinaria para su aprobación de ; con-
vocar ala Asamblea Generala Sesiones Ordinarias y Extraordina-

rias; elaborar resoluciones, recomendando la pérdida total de la 
calidad de miembro o cuando el caso lo arnerii e; cualquier otra 

actividad que vay a en beneficio y acorde con los objetivos de la 
Asociación.- Arto.17.-  Las atribuciones del Presidente de la 
Junta Directiva serán: Representar legalmente a la Asociación; 

delegas con  represetación de la asociación, en 
asuntos judiciales o administrativos, mediante el otorgamiento 
de Poderes especiales; presidir las sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva; certificar con el Secretario las 

Aras de Sesiones de la Asamblea General y de la Juma Directiva; 
autorizar con el tesorero, todos los pagos que se efectúen; velar 
por elbuen funcionantento de la asociación, La Junta Directiva 

y demás órganos con que cuenta; las darás atribuciones que le 
señale laJunta Directiva y los Reglamentos Internos. 4no. 114.- 

 Las atribuciones del Vice-Presidenteserán: Asislir al Presidente 
en el desempeño de su cargo, haciéndole las sugerencias que. 
estime conveniente para la buena marcha de la Asociación; 

sustituir al Presidente en los Actos de impedimento y ausencia 
temporal, de conforrnidada los criterios de la Junta  con 

todas sus prerrogativas; completar el tiempo de mandato del 

Presidente en caso de ausencia definitiva. Arto. 19.-  Las atribu-
ciones da Secretado seran: conservarlos librosde actas 

de la Asamblea General y de la Junta Directiva, sellos y demás  
documentos de los miernbros de la asociación; dirigir y organizar 
el funcionamiento administrativo de la asociación; Llevar la 

correspondencia; redactar y realizar con el Presidente) as Actas 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva; preparar la 
documentaciónde los asuntos a tratar en la Asamblea General y 

la Junta Directiva; elaborar y sometera la aprobaciónde la Junta 
Directiva la memoria anual de labores; preparar y enviar por lo 
menos con cinco días de anticipación a su celebración, las 

convocatorias de las sesiones ordinarias y de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva. Arto.  20.- Las atribuciones del 

Tesorero serán: Recaudar y custodiar los fondos de la entidad en la 
forma que disponga la Asamblea General y la Junta Directiva; 
autorizarconel Presidente lospagos quese ,acordado spor 
la Asamblea General y la lunta Directiva en ejercicio de sus atribu-
ciones, rendir informe mensual a la Junta Directiva; elaborar el 

Proyecto de Presupuesto anual de la entidad el cual deberá ser 
presentado a la Asamblea General ordinaria para su aprobación 
definitiva; elaborar y mantener actualizado un inventario de los 
bienes de laasociación; informara la Asamblea General y a la Junta 

Directiva sobre otros asuntos de su competencia. Arto. 21.-  Las 
atribuciones de los Fiscales serán Inspeccionar todas las activida-
des que realice la Asociación y las que se programen para su 

ejecución, asegurando que estén enmarcados dentro de los objeti-
vos para lo cual fue creada.- Arto. 22 .-El  Vocal, deberá comprobar 
y verificar el uso de los libros y valores de la a so elación; elaborar y 

presentara la junta Directiva los informes periódicos de sus activi-
dades y elaborar el informe anual de supervisión sobre inventario 

y balances a la Asamblea General y desempeñar las funciones que 
le asigne la Junta Directiva y la Asamblea General- CAPITULO 
CUARTO.- (Del Patrimonio).-Arto.23.-EIPatrimonio dela Asocia-
ción será constituido con los aportes de los asociados, contribucio-
nes voluntarias, donaciones que reciba tanto nacional 

mente, herencias y legados sean estos  
de personas naturales o j urid icas, nacientes o cxtrarderaS .- CAPU

TULO QUINTO .-(Disolucióno Liquidación).-Arto.24. -La Asocia; 
ción se disolverá por las siguientes causas: a) Por la decisión de. las 

es cuartas partes de los miembros de la Asamblea General, b) por 

base extinguido o concluido el fin para el que fue constituido.- 
o.25. -La Liquidación estaráa cargo de una Combon Liquidadora 

integrada de entre sus miembros por la Asamblea General. La 
Comisión Liquidadora realizará los activos, cancelará los pasivos y 
si hay remanente este será entregado a cualquier Asociación, que 
ajuicio del órgano liquidador considere, cumple los mismos obj i-
vosdela Asociación. - CApITULO SEXTO4DisPoskiones  Fina-
les).- Arto. 26.-Toda  diferencia que surja entre los miembros o de 
éstos para con la Asociación, se resolverá de forma ainigabi e, y en 
todo lo no previsto en este acto constitutivo o en los Estatutos, se 
aplicará los principios de la legislación común.- Arto. 27.-  Los 

escrita Estatutos únicamente podrán ser modificados o reforma-
dos por la Asamblea General Extraordinaria,convocada especial-
mente para tal efecto. La modificación o reforma de los Estatutos 

debe   por escrito a la Junta Directiva. Con 
la ftrmaal menos de cinco miembros funda do res, directivos o no 
Arto. 28.-  Para la aprobación de las modificaciones o reformas se 

requerirá  miembros en Asamblea 
General Extraordinaria -Así se expresaron los comparecientes, bien 

instruido por ml, el Notario, acerca de lobjeto,valory trascendencia 
legal de este acto, el de las cláusulas generales y especiales que 
contiene y aseguran su validez, el de las renuncias y estipulaciones 
explícitas e impli citas a que sehacen referencia-L cida que fue poi 

mi, íntegramente esta Escritura a los otorgantes, la encuentran 
conforme, la aprueban Sin haced e Magna modificación, la  

y firman junto conmigo que doy Pede  todo lo relacionado. (f) M. P. 
U. (DI LanuzaP. (f) Omar jiron Wlison (ilegible). -(D J. M Zeledón 
R. (f)M A. (f) FGP, el Notario.- PASO ANTE Ml, del frentedel folio 

n • (2 9)al frentedelfolio número treinta y dos (32), 
de mi Pro tocolo Número Siete (7) que llevo en el presente año. A 
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solicitud del Señor MAURICIO PICADO URB IN A, libro este 
SEGUNDO Testimonio que sello, timbo rubricasen la ciudad de 
Managua, a las dos de la tarde del día diez de Abril del año dos 
mil.- FELIX S. GONZALEZ PEREZ, Abogado y Notario 
Público 

Debidamente  el Libro de Regisbo de Personas jurídicas 
sin fin de lucro, bajo el número perpetuo un mil seiscientos 
cuarenta (1640), del folio ochocientos noventa y cuatro, al folio un 
mil novecientos tras  Tomo VI, Libro Quinto„  Depanamento 
de registro y Control de Asodaciones del Ministerio de 

Gobernacion de la República de Nicaragua - Managua, ruieve de Mayo del 
año dos mil.- Los Estatutos que se deberán publicar son los que 
aparecen protocolizados por el Lic. Felix Segundo Gonazalez Pérez, 
insertos al la  14,,- Roberto Perezalonso Paguaga, 
Directur del Depammento de Registro y Controld e Asociaciones. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO  

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg No. 7939 —A4,014378- Valor CS 90.00 

COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R_L. de Costa Rica, 
Solicita Regato de Marca de Fábrica y Comercio: 

JUNIOR DOS PINOS 

Clase(29) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 15 de Agosto de 
2000 -Ambrosio L  

3-1 

N 	—M. 07033943 - Valorn 90.00 

Dr. Noel Vidaurre Argüello , Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORESDE LECHE DOS PINOS,R.L. de Costa Rica, 

 

 
 

Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 18 de Agosto de 
2000.-  

3-1 

Reg No. 7941—M.07033942- Valor  90.00 

Dr. Noel Vidaurre Argüello , Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L. de Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (30) 
Presentada: l9 de Noviembre de 1997. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad , Managma I8de Agoste de2 000.- 
Ambrosio Lezama Zelaya, Registradora 

3-1 

Reg. No. 7942 —M.033941 -Valor CS 90.00 

Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHEDOS PINOS, R.L. de Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de  y Comercio: 

QUESO TICO DOS PINOS 

Clase (29) 
Presaitada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la  , Managua 18 de Agosto de 2000 - 
 

3-1 

Reg No. 7943—M.033940 - Valor U 90.00 

Dr. Noel Vidaurre Argüello , Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L. de Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CREMOLETA 

Clase (30) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelecinal, Managua 18de Agosto de 2000 - 
Ambrosia L  

3-1 

Reg. No. 7944 —M. 033939 - Valor OS 720.00 

Dr. Noel Vidaurre Argüello , Apoderado de INDUSTRIAS 
LACTEAS, S,A. de Guatemala, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

5353 

www.enriquebolanos.org


10-10-2000 
	

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 191  

Qase (29) 
Presentada 
Opóngase 

 

O  de 	 Julio de 2000 

Clase (30) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro dela Propiedad  Managua 15 de Agosto de 2000: 
 

3-1 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 22 de Agosto de 
2000.-Dr. Mario Ruíz C. Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No.7945 -M.033946 - Valor CS 90.00 

Apoderado de COOPERATTVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L. de Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (29) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 18 de Agosto de 
2000 -  

3-1 

Reg. No. 7947-M.014377 - Valor a 90,00 

Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L. de Costa Rica, 
Solicita Registro de  de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (30) 
Presentada 	de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 15 de Agosto de 
2000 -A mbrosia L  

3-1 

Reg No. 7948-M.014176 - Valor CE 90.00 

Dr. Noel Vidaurre Arpen°, Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, RL. &Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Reg. No. 7949 -M.033947 - Valor CS 90.00 

Dr. Noel Vidaurre Argiiello, Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES  DE LECHE DOS PINOS, R L.d e Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CIRCOLETA 

Clase (30) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Inteleaual, Managua 15 de Agosto de2 1300.- 
Ambrosia  Zelaya, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 7950 - M.033948 - Valor 90.00 

Dr. Noel Vidaurre Arguello, Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, RL. de Costa Rica, 
Solicita Registro deMarca de Fábrica y Comercio: 

CHOCOLETA 

Clase (30) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 15 d e Agostu de2000.- 
Ambrosia L  Registradora 

3-1 

Reg. No. 7951-M.033949 - Valor C$ 90.00 

Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS,R.L. de Costa Rica. 
Solícita Registro de Marca deFábricay Comercio: 

ESCARCHA 

Clase (30) 
presentarla: 06 de Agosto dc 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua 15 de Agosto de 2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-1 
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Reg. No. 7952-M.033950 -Valor CS 90.00 

Dr. Noel Vidaurre Arguello ,Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L de Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PINITO 

Clase (29) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 15 de Agosto de 
2000.-  

3-1 

Clase (30) 
Presentada: 23 de Mayo de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 23 de Junio de 2000 - 
Dr. Mario Ruiz Cadillo,Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No 7982-M.188927 -Valor CS 720.00 

Reg. No.79 	.0 3944 - Valor CS 90.00 

Dr. Noel Vidaurre Arguello, Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L. de Costa Rica, 
Solici ta Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase(30) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 18 de Agosto de 
2003.-A mbrosia L  

3-1 

Reg. No. 7954-M.033945 - Valor CS90.00 

Dr. Noel Vidaurre Argüello, Apoderado de COOPERATIVA DE 
PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R.L. de Costa Rica, 
Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (29) 
Presentada: 06 de Agosto de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua I I de Agosto de 
2000.-  

3-1 

Reg. No. 7981 -M. 188926 -Valor CS 720.00 

Dr. Federico Gurdián Sama, Apoderado de PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PASCUAL, SA., de Guatemala,  
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Dr. Federico Gurdián Sacase, Apoderado de PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PASCUAL, S.A , de Panama, Solicita  de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30i 
Presentada: 30 de Mayo de 2000. 
Opóngase 

Registro de La Propiedad  Intelecnial, Managua 28de junio de 2000.- 
Ambrosia Lezarna Zelaya, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 7983-M.188928 - Valor CS 720.00 

Dr. Federico Gurdián Sacasa, Apoderado de PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PASCUAL, S A., de Panamá, Solicita Registro de 
Marcada Fábrica y Comercio: 

 
Clase (30) 
Presentada: 30 de Mayo de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad , Managua 12 de julio de 2000.- 
Dr. Mario Ruiz Castillo, RegistradorSuplente. 

3-1 

Reg, No. 7984 -M. 188925 - Valor CS 720.00 
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Dr. Federico Gurdián Sacase, Apoderado de PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PASCUAL, S.A. ,de Panamá, Solicita Regis  
de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 30 deMayo de 2000. 
Opóngase 

Reglen de la Propiedad Intelectual, Managua 12 de Julio de 2000: 
Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador  

3-1 

Reg, No 8114-M. 105750 -Valor C$90.00 

Dr. WILMERD.UBEDA MCLEAN, a, 
de: KING PHARMACEUTICAL S INC, de Nacionalidad 
Estadounidense, Solicita Registo de la Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (05) 
Presentada 18 deJ ulio del 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, seis de Septiembre 
del año dos mil.-Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No. 7938-M 185563 - Valor C$720.00 

Reg. No. 8112- M. 113641 -Valor a 720.00 

Dr. Hernán Estrada S, Apoderado suficiente de NALSANI S .A., 
Colombia, Solicitad Registro de Marcade Fábrica y Comercio: 

Clase (25) 
Presentada el : Catorce de marzo del dos mil. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, veintiocho de 
Abril del dos mil - Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-1 

Reg. No.8113--M. 113640 -Valor 0:5720.00 

Dr. WILMER D. UBEDA MCLEAN, en su carácter de Gestor 
Oficioso de: Red bull GmbH,de Nacionalldad Australiana, Solicita 
Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 31 de Mayo del 2000 . 

Opóngase 

Registro de la Pnapiedad , Managua, veintiuno de Junio 
del año dos mil -Dr. Matio Ruiz C  

3-1 

Dr. Erwin González Báez, Representante Legal de LABORATORIOS 
Y DROGUERIA LAINEZ, SA., de CV,. Salvadoreño, Solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (05) 
Presentada :9 de Mario del 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad , Managua,veint ares de junio del 
Modos mil -Mario Ruiz Calillo, Registrador Supleme de la Propiedad 
Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Reg.No. 7937-M. 57567 - Valor C5720.00 

Dr. Envin Gozalez Baez,   de LABORATORIOS 
Y DROGUERIA LAINEZ, S.A., de CV,. Salvadoreño, Solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (05) 
Presentada:9 de Marzo del 2000. 

mangase 

5356 

www.enriquebolanos.org


10- 10-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 191 

Registro dela Propiedad Intelectual, Managua veintitrés junio 
del año dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente de la 
Propiedad Intelectual& Nicaragua 

3-1 

Reg No. 8020-M65083 -Valor C$90.00 

SERGIO RAMON NÚÑEZ BRENES, Apoderrolo de DROGUERIA 
NÚÑEZ & CIA. LTDA (S. Y A. Núñez & CIA. LTDA. de 
Nicaragua, Solicita Registro Marcade Comercio: 

 
Clase (5) 
Presentada :03 Agosto de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua,3 I de Agosto de 
2000 -Ambrosia L  

3-1 

Res. No. 8019 M.65084 -Valor CS90.013 

SR SERGIO NÚÑEZ BRENES,  de DROGUERIA 
NÚÑEZ & CIA. LTDA (S. Y A. Núñez & CIA. LTDA. de 
Nicaragua, Solicita Registro de  de Comercio: 

 

Dr. SERGIO LACAYO MARTINEZ, Apoderado de BANCO DE 
FINANZAS S A Nicaragüense, Solicita Registro Señal de 
Propaganda 

EL BANCO DE LA FAMILIA NICARAGÜENSE 

"Señal de Propaganda" 

Servirá:.  Para  los servicios protegidos por la 
Marca: BANCO DE FINANZAS Y DISEÑO, la cual protege 
Servicios Financieros y Monetarios de la Clase (36) Internacional, 
registrada bajo el número 32,426 CC., Folio 76, Tomo, C1V de 

 de Marcas con fecha once de Noviembre de mil 
novecientos noventa y seis.- 

Pro atada . 08 Noviembre 19%. 
Opóngase 

Registro de  la Propiedad Industrial - Managua, 14 dc Febrero 1991 - 
Ambrosia Lezama Zelaya,Registradora 

3-1 

Reg No.8108 -M.413475- Valor CS144.00 

DR. SERGIO LACAYO MARTINEZ, Apoderado de la Sociedad 
BANCO DE FINANZAS, S.A., Nicaraguense, Solicita el Registro 
de la Señal de Propaganda: 

 
Case (5) 
Presentada : 30 de Junio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua,3 I de Julio de 
2000.-  

3-1 

Reg, No.8116 -M.284160- Valor CS 90.00 

ADELMA ISABEL A VIL ES LINARTE, Apoderada de 
ADUANERA NICARAGÜENSE, S.A. (ADUNICSA) de 
Nicaragua, solida Registm de Marca de Servicios: 

 

Clase (36) 
Presaitada : 26 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Realzan de la Propiedad ,Managua, 06 de Septiembre 
de 20410.- Ambrosía Lezama, Registradora 

3-1 

Reg. No. 8106 -M.413473- Valor CS I44.00 

SERVIRA PARA PROMOCIONAR LOS SER VICIOS OFRECIDOS 
PORLAMARCA DE SERVICIO TITANIUM DISEÑO CLASE 

36 INTERNACIONAI,INSCRITA CON EL No.41,641 C.C.- 

Presentada : 26 de Agosto de 1998. 
Opóngase 

Registro Propiedad  de Nicaragua, Managua, GONCE de 
Febrero del año drama- Ambrosia Lezama Zelaya,  de 
la Propiedad  de Nicaragua 

3-1 

Reg No.8109 -M.413474- Valor CS90.00 

DR. SERGIO LACAYO MARTINEZ, en  Apoderado 
General Judicial de BANCO DE FINANZAS S.A, Nicaragüense 
Solida  

CAJA RAPIDA B.D.F 

Clase: (36) 
Presentada :27 de Julio de 1999. 
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Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual, Managua, 30 de 
de 1999.-  

3-1 

Reg. No 8081 -M. 171767- Valor C1720.00 

(TITO) SEQUEIRA GONZALEZ,en su carácter 
Personal Solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada :25 de Julio de 2000. 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 16 de Agosto de 
2000.-Dr. Mario Ruiz C. Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No.7980 -M.201377- Valor C$720.00 

María José Bendaña Guerrera, Apoderada de ROMMANEL 
INDUSTRIA E COMERCIO LTDA de Brasil, Solicita Registro 
de Marca de Fabrica y Comercio: 

Clase( 14) 
Presentada: 30 de Mayo de 2000. 
Opóngase 

Registro dc la Propiedad Intelectual, Managua, 28 de Agosto de 
2000.-  

3-1 

Reg. No. 8080 -M. 171769- Valor C$90.00 

Nicaraguense 
en su carácter Personal Solicita Registro de Nombre Comercial: 

HIELO OLITO 

Para Proteger. UN ESTABLECIMIENTO PRINCIPAL SUS 
AGENCIAS Y SUCURSALES, CUYA ACTIVIDAD ES LA 
FABRICACIÓN Y COMERCIALIZACION DE HIELO. 

Presentada :25 de 1 rho de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 22 de Agosto de 
2000.- Dr. Mario Ruiz C. Registrador Suplente de la Propiedad 

 
3-1 

Res. No.8115 -M.284161- Valor C$180.00 

DRA. ADELMA ISABEL A VILES L., en su carácterde Apodanda 
de la ADUANERA NICARAGUENSE, S.A,(ADUNICSA). 
Solicita Rebstro de Nombre Comercial: 

 

Para Roteger: Un establecimiento dedicado a la prestación de servicios 
de gestión, trámite , reclamos y operaciones aduaneras ante d 
MINSA, el MAG-FOR, el CETREX, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, el Ministerio de Economia, diversas Instituciones 
Bancarias, la Dirección General de Aduanas, Aduanas de Despacho, 
Delegaciones y Almacenes de Depósito a nivel Nacional. 

Presentada : 26 de Julio de 2000. 
 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 16 de Agosto de 
2000.-Dr. Mario Ruiz C,  

3-1 

Reg No. 8079 -M 171768- Valor C$90.00 

INC. CRISTÓBAL (TITO) SEQUEITIA GONZALEZ, en su carácter 
Personal  Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

HIELO OLITO 

Presentada:25 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, l6 de Agosto de 
2000.-Dr. Mario Ruiz.C.Regisirador Sup 

3-1 

Reg. No.7974 -M.201378- Valor CS90.00 

Lic. María José Bendaña Guerrero, como Apoderada del a Sociedad 
CINDU DE VENEZUELA,S.A.,Venezolana,SolicitaRegistro Señal 
de Propaganda. 
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Servirá: PARA ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS 
CONSUMIDORES RELACIONADOS CON LA MARCA 
CIND U (LOCO), Clase 6 Internacional, No. 43,210 CC., Tomo 
CXLIV, Folio 211 del Libro de Inscripciones, en relación a sus 
productos METALES COMUNES Y SUS ALEACIONES ; 
MATERIALES DE CONSTRUCCION METÁLICOS, 
CONSTRUCCIONES TRANSPORTABLES METALICAS; 
MÁTERIALES METALICOS PARA VÍAS FERREA.S; CABLES 
E HILOS METALICOS NO ELÉCTRICOS, CERRAJERÍA Y 
FERRETERIA METALICOS; TUBOS METALICOS, CAJAS 
DE CAUDALES PRODUCTOS METALICOS NO 
COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES: MINERALES 

Presentada: 26 de Abril dc 1999. Expediente: 99-01231 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, dieciocho de 
Ágosto del año dos mil- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 7975 -M.201379- Valor C$90.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermúder, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad LABORATORIOS ATRAL, S.A., Portugal, Solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Registro Marca de Fábricay Comercio: 

 

Clase (05) 
Presentan) de Noviembre de 1999. Expediente: 99-03683 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, veinticuatro de 
Agosto del arlo dos mil.-  

3-1 

Reg, No. 7978 -M.20 1383 -Valor C590.00 

Bermúdez, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad LABORATORIOS ATRAL, S.A., Portugal, Solicita Registro 
Marca  Fábrica y Comercio: 

Clase (05) 
Presentada:) de N ovkmbrede 1999. Expediente: 99-03685 
Opóngase 

Registro de la Propiedad intelectual, Managua,  de 
Agosto del año dos mil - Ambrosia L Registradora. 

3-1 

Presentada:1 
Opóngase 

Noviembrede 1999. Expediente:99-03684 
Reg, No. 7979 44201382 -Valor CS90.00 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, veinticuarro de 
Agosto dedos mil.- Ambrosia  

3-1 

Lic. Rosa A icyda Aguilar Bermúdez, como Gestor Oficioso de la 
Sociedad LABORATORIOS ATRAL,S.A.,Portugal,
MarcadeFábrica y Comercio: 

 
Reg. No. 7976 -M.201380 - Valor C590.00 

Lic. Rosa Aleyda Aguilar Bermiidez, como Gestor Oficloso de la 
Sociedad LABORATORIOS ATRAL, S A , Portugal, Solicita 
Registro  de Fábrica y Comercio: 

 
Clase (05) 
Presentada:1 de Noviendrre de 1999. Expediente: 99-03682 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, veirnicuatro de 
Agosto de dos mil. -Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-1 

Reg.No. 7977 -M.201381- Valor CS90.00 

Lic. Rosa Akyda Águilar Bermúdez, corno Gestor Oficioso de la 
Sociedad LABORATORIOS ATRAL, S.A., Portugal, Solicita 

Clase (05) 
Presentada dc Noviembre de 1999. Expediente:99-03686 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, veinticuatro de 
Agosto del año dos mil.- Ambrosia Lezama Zelaya, Regi madera. 

3-1 

Reg. No. 5245 -M.0233161- Valor CS 90.00 

Dra. MARIA AUXILIADORA MONCADA, Apoderada de 
PANALB, SOCIEDAD ANÓNIMA de Guatemala, Registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (5) 
Presentada: 03 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

5359 

www.enriquebolanos.org


10- 10-2000 	 LA GACETA DIARIO OFICIAL 	 191  

Registro de la propiedad Intelectual, Managua, 12 de junio de 
2000 - 

3-1 

Apoderada de la Sociedad ASOFARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Guatemalteca,  Registro de la Marca Fábrica y Comercio: 

 

Reg. No. 5496 -14.0233190 - Valor C5720.00 

MARIA AUXILIADORA SALINAS MONCADA,Apoderada de 
EQUIPAMIENTOS URBANOS DE NICARAGUA S.A. de 
Nicaragua, solicita Rebstro de Nombre Comercial. 

 
 

Para proseger UNA EMPReSA DEDICADA APRESTAR WS 
SERVICIOS DE PRESTACIÓN, OPERACIÓN, CREACIÓN, 
MANUFACtURA, DISEÑO, cONSTRUCCIÓN, DESARROLLO, 
ELABORACION. TRANSFORMACIÓN O EXPLOTACION DE 
CUALQUIER MEDIO, PRODUCLU, SERVICI0, 0 MATERIAL 
PUBLICITARIO CON TECNOLOGÍA Y CONOCIMIENTOS 
PROPIOS, TAlES  COMO EQUIPAMIENTOS URBANOS 
CONSISTENTES EN PARADAS DE BUSES, BANCAS 
PUBLICAS Y SIMILARES; ELABORACION ETC. 

Presentada: 26 de Mayo de 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 22 de Junio de 
2000.-Dr. Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No 	4 	182562 -ValorCS 90.00 

DRA MARIA AUxiLIADORA MONCADA URBINA, Apoderarb 
de la Sociedad ASOfARmA. SOCIEDAD ANÓNIMA 
Guatemalteca, solicita el Registro dela Marca Fábricay : 

 

Clase (05) 
Presentada: 06 de Octubre de 1999 
Opóngase

: 

Registro Propiedad Intelectual de Nicanigua, Managua, catorce 
de Febrero dela no dos mil.- Ambrosia Lemma Zelaya, Registradom 
de la Propiedad Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Clase (05) 
Ci6 de Oculte de 1999 

Opóngase: 

Registro Propiedad Intelectual deNicaragua Managua. catorce de 
Febrero del arlo dos mil- de 
la Propiedad  deNicaragua. 

3-1 

Reg. No. 6016 -M.249656 - Valor C5 90.00 

DRA. MARIA AUXILIADORA MONCADA URBINA,Apoderada 
de la Sceiedad ASOFARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA Guatemalteca, 

 Registro de la Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (05) 
Presentada de Octubre de 1999 
Opóngase: 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua. Managua, catorce de 
Febrera del alio dos miL- de 
la Propiedad Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Reg. No. 6017-M.249655- Valor CS 9100 

DRA MARIA AUXILIADORA MONCADA URBINA ,Apoderada 
de la Sociedad ASOFARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA Guatemalteca, 
solicita el Registro de la Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (05) 
Presentada: 06 de Octubre de 1999 
Opóngase: 

Registro Propiedad Intelectual de N icaragua. Managua, catorcede 
Febrero del zalo dos mil- Ambrosia Lezama 

Intelectual de Nicaragua . 

3-1 

Reg. No.6018 -Al 249657- Valo rC$ 90.00 

Reg. No. 6015 -M. 182561- Valor C590.00 

DRA. MARIA AUXILIADORA MONCAD A URBINA, 

DRA. MARIA AUXILIADORA MONCADA URBINA, Apodermla 
de la Sociedad ASOF ARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA Guatemalteca, 
solicita el Registro de la Marea Fábrica y Comercio: 
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Protegera": Específicamente un antibiótico. 

Clase (05) 
Presentada: 18 deMarzo de 1999. 
Opóngase: 

Registro Propiedad Intelestual de Nicaragua. Managua, veintidós 
de  

3-1 

Registro& laPropiedad Intelectual, Managua, 24 de Julio de 2000.- 
Arnbrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-1 

Reg. No. 7014. -M.0172550 -Valor CS90.90 

Dra MARIA AUXILIADORA MONCADA U., Apoderada de 
PANALAB, S.A., de Guatemala, solicita Registro de Marca de 
Fábrica y Comercio . 

PANABUTOL 

Reg. No. 6019 -M. 182560 - Valor CS 9090 

DRA. MARIA AUXILIADORA MONCADA URBINA, 
Apoderada de la Sociedad ASOFARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Guatemalteca,  solicitad Registro de la Marca  Comercio: 

MAGNATIL 
Clase (OS) 
Presentada: 6 deOctubre de 1999. 
Opóngase: 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua, Managua, catorce 
de Febrcro del atio dos mil -Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 
de la Propiedad Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Reg.No.6094 -M.233409 -ValorCS 90.00 

DRA. MARIA AUXILIADORA MONCADA, Apoderada de 
PANALAB, S.A., de Guatemala, solicita Registro de Marca de 
Fábricay Comercio: 

BP-BIOTIC 

Clase (5) 
Pres entada: 21 de luroo de 2000. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual,  Managua,  12 de Julio de 
2000,-Dr. Mario Ruiz Castillo,  Registrador Suplente. 

34 

Reg. No.7013. .0 548-Valor CS90.00 

Dm. MARIA AUXILIADORA MONCADA U., Apoderada de 
PANALAB, S A., de Guatemala, solicita Registro de Marca de 

 

REGULANE 
Clase (5) 
Presentada:26 deMayo de 2000. 
Opóngase: 

Clase (5) 
Presentada: 26 de Mayo de 2000. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 21 del uliode 2000.- 
 

3-1 

Reg. No.70 II -M. 0172019- Valor (3720.00 

Dr. ALVARO PERALTA GADEA, APODERADO de STA. 
GLORIA REGINA MELÉNDEZ FUENTES de El Salvador, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (29) 
Presentada: 10 de Julio de 2000. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 27 de Julio& 2000.- 
Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-1 

Reg. No.6195. -M. 613554 Valor C590.00 

Dra Marlene Robleto, Apoderada de PRODUCTOS GUTIS, S.A , 
de Costa Rica, solicita Registro de Marea de Fábrica y Comercio. 

Clase (5)) 
Presentada: 23 deMayo de 2000. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad  Managa20 de Junio de 2000.- 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-1 
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Reg. No.61%. -M. 613556 Valor C5'90.00 

Dra. Marlene Rabieta, Apoderada de PRODUCTOS GUTIS, 
S.A., de Costa Rica, solicita Registro de Marca de Fábrica y 

 
 

Clase  (5)) 
Prestada: 23 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 20 de Junio de 
2000 -Mario Ruiz Castigo, Registrador Suplente 

3-1 

Reg. No.6197. -n613557- Valor 0190.00 

Dra. Malene Robla°, Apoderada deP RODUCTOS GUTIS, S.A., 
de Costa Rica, sol ida Registro de Marca de Fábrica y Comercio. 

TALERDIN 

Clase (5)) 
Presentada: 23 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 20 de Junio de 
2000.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-1 

Reg No. 61948. -M. 613558 -Valor 0$9010 

Dra. Malene Robleto, Apoderala de PRODUCTOS Guti S A., 
de Costa Rica, solicita Registro deMarca de Fábricay Comercio . 

 

Clase (5) 
Presentada: 23 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 20 de Junio de 
2000.-Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplaile. 

3-1 

Reg No. 6199.-M.613559 - Valor C190.00 

PRODUCTOS GUTIS, S.A, 
de Costa Rica, solicita Registro de Marca de Fabrica y Comercio. 

 

Clase(5) 
Presentada: 23 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 20 de Junio de 2000 - 
Mario Ruíz Castillo,Registrador Suplente 

3-1 

Reg. No. 6200.-M. 6 I 3560 -Valor 0590.00 

 Robleto,Apoderada de PRODUCTOS GUTIS, S.A, de 
Costa Rica, solícita Registro de Marca de Fábrica y Comercio . 

TALERDIN D - 

Clase (5) 
Presentada: 23 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 20 de Junio de 2000.- 
Mario Ruiz Casa llo, Registrador Soplona 

3-1 

Reg. No. 6201. -M. 6 I 3561 - Valor C590.00 

Dra Marlaie Robleto, Apoderada de PRODUCTOS GUTIS, S.A., 
de Costa Rica, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio 

 

Clase (5) 
Presentada: 23 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 20 de Junio de 2000 - 
Mario Ruiz , Registrador Suplente, 

3-1 

Flag, No. 5775.-M.046386- Valor 05720.00 

Dr. Rolando Mayorga Orozco, Apoderado de INVERSIONES 
LAMA NICARAGUA, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca 
de Servicios: 

 

Clase (42) 
Presentada: 16 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 23 de Junio de 2000.- 
Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente. 

3-1 
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Reg.No. 5776.-M. 046389 - Valor CS720.00 

Dr. Rolando Mayorga Orozco, Apoderado de INVERSIONES 
LAMA NICARAGUA, S A., de Nicaragua, solicita Registro de 
Marcada Fábrica y Comercio; 

 

Clase (30) 
Presentada: 25 de Abril de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 27 de Junio de 
2000 - Ambrosia Lezama ZeJaya, Registrador . 

3-1 

Reg. No. 5777.-M.045575 - Valor C1720.00 

Dr. Rolando Mayorga Orozco, Apoderado de INVERSIONES 
LAMA NICARAGUA, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de 

de Fábricay Comercio; 

MARTES FAMILIARES Y DISEÑO  

Registro dela Propiedad Industrial, Managua, 26 de Junio de 2000.- 
Arnbrosia L ezama Zelaya, Registradora. 

3-1 

Rcg. No. 5645.-M. 046323- Valor C590.00 

Dra. Erika Valle Rodríguez, Apoderada de WESTRADE 
GUATEMALA, S.A., de Guatemala, solicita Registro deMarca de 
Fábricay Comercio: 

 

Clase (5) 
Presentada: 29 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Indusnial,M magua, 26de 	o de 2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora.  

3-1 

Reg. No. 5778.-M.046388-Valor CS720.00 

Dr. Rolando Mayorga Orozco, Apoderado de INVERSIONES LAMA 
NICARAGUA S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Servidos. 

MARTES FAMILIARES Y DISEÑO 

Clase (30) 
Presentada: 25 de Abril de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 13 de Junio de 
2000.- Ambrosia Lezama ZeJaya, Registrador. 

Reg. No.5664. -M.0445325- Valor C590.00 

Dra. Edita Valle Rodriguez, Apoderada de WESTRADE 
GUATEMALA, S.A., &Guatemala, solicita Registio de Marca de 
Fábrica y Comercio; 

 

Clase( I) 
Presentada: 29 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Clase (42) 
Presentada: 16 de Mayo de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua 21 debido de 2000.- 
Mario Ruiz Castillo, Suplente. 

3-1 

Reg. No. 5646.-M. 045045- Valor C$720.00 

Dr. Orlando Muñoz Moreira, Apoderado de GANADEROS 
PRODUCTORES DE LECHE PURA. S,A DE C.V. de México, 
solicita Registro de Serial de Propaganda. 
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Preservada: 24 de Agosto de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 08 de Junio de 
2000.-Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-1 

Reg.No. 5647.—M.045037- Valor 05720.00 

Dr. Orlando Muñoz Mentira, Apoderado de GANADEROS 
PRODUCTORES DE LECHE PURA.S,A DE C.V. de Mexico, 
solicita Registro de Nombra ComerciaI 

 
Para Proteger: UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LAS 
ACTIVIDADES DE RECOLECCION, PROCESAMIENTO, 
PATIEURIZACJON, INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRJBUCION, 
COMERCIALIZACION Y VENTA DE LECHE, SUS DERIVADOS 
Y TODO GENERO DE PRODUCTOS LACTEOS. 

Presentada: 24 de Agosto de 1999. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad , Managua, 12 de Junio de 
2000: Ambrosia Grana Zelaya, Registradora. 

3-1 

Reg No.6096, —M.045209 - Valor CS90.00 

Dr. Rolando Mayorga Orozco, Apoderado de IJNIVISION 
COMMUNICATIONS, INC, de E.U.A.,

Servicios: 

 

Clase (42) 
Prescrilada: 08 de Junio de 2000 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 29 de Junio de 
2000. -Ambrosia Lezama Zelaya Registradora 

3-1 

Reg No. 7246 —M.497079- Valor CS 90.00 

Dr. Federico Gurdian Sacase, Apoderado de CAREL] TOURS, 

S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca de Servicios: 

 

Clase (391 
Presentada: 01 de Junio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual , Managua 08 de Agosto de 
2000.- Lezama Zelaya Registradora. 

3-1 

Reg. No. 7I43—M.614964-925 -ValorC$ 720.00 

Dr. Fernando Rommel Gutiérrez D., Apoderado de JESSY 
IN TERNATIONAL CORPORATION, S.A., de Panamá, solicita 
Registro de Marca de Comercio: 

Clase (25) 
Presentada: 25 deralio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual , Managua 16 de Agosto de 
2000. -Dr. Mario Ruiz C., Registrador Suplente. 

3-1 

Res. No.7256— M 614965- ValorCS 720.00 

Dr. Fernando Rommel Gutiérrez D., Apoderado de JESSY 
INTERNATIONAL CORPORATION, S.A., de Panamá, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SERGIO JEANS COMPANY 

Clasc (25) 
Presentada: 21 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 16 de Agosto de 
2000.-Dr. Mario Rulz C., . 

3-1 

Reg. No.7478 —M.030103 -Valara 90.00 
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Erika Valle Rodriguez, Apoderada de PORTELA & C. 
SOCIEDAD ANÓNIMA.,d e Portugal, solicita Registro &Marca 
de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (S) 
Presentada: 27 de Marzo de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 16 de Agosto de 
2000.-Dr. Mario Ruiz C,Registrador Suplente. 

3-1 

 UN ESTABLECIMIENTO COMERGAL DEDICADOS 
ALA VENTA Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN LLANTAS 
PARA AUTOMOVILES, CAMIONES, EQUIPO INDUSTRIAL Y 
AGRICOLA 

: 23 de Diciembre de 1998. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual , Managua 17 de Agosto de 
2000. -Dr. Mario Ruiz C  

3-1 

Reg. No.7265 -M548576- ValorCS 90.00 

Reg. No. 7366 -MO27292-VabrC$ 90.00 

Dra Rosa Margarita Rayen W., Apoderada de LABORATORIO 
RAVEN SOCIEDAD ANÓNIMA, de Costa Ric
a  

 
Clase (S) 
Presentada: 07 de Marzo de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 16 de Agosto de 
2000: Dr. Mario Ruiz C.,Regis' calor Suplente. 

3-1 

Reg.No. 7144 -M255718- Valor CS 90.00 

Dr. Frandscol. MolinaLópez, Apoderado deLACASA DE LOS 
EMBLEMAS, S.A.,de Nicaragua, solicita Registro de marca de 
Fábricay Comercio: 

BLUE BA Y 
Case 25) 
Presentada' 13 de julio de 2000 . 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua 16 de Agosto de 
2000.- Dr. Mario Ruiz Castillo., Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No. 7365-M.0172272- Valora 720.00 

Dr. OTTO FERNANDO LOPEZ OKRASSA, Apodando de 
DISTRIBUCIONES Y VENTAS, S.A. DE C. V. (DIVEN SA) de 
Honduras, solicita Registm de Nornbre Comercial  

 

Dr. Leopoldo Enrique Carazo Cano, Apoderado de la Sociedad 
NICAFRUITCOMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA,Nicaraguense, 
solicita Registro Marca de Fábricay Comercio: 

 

Clase (29) 
Presentada Dieciséis de Diciembre de mil novecientos noventay 

Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual ,Managua, trece de Abrd del dos 
mil.- Ambosia Lezama Zelaya,Registrador . 

3-1 

Reg. No. 7266-M.548551- ValorCS 90.00 

Dr. Leopoldo Enrique Carazo Cano, Apoderado de la Soledad 
NICAFRUITCOMPANY SOCIEDAD ANONIMA, Nicaraguense, 

 Marca Fábricay Comercio: 

 

Clase (30) 
Presentada el ti eciséis de Diciembre de mil novecientos noventay  
nueve. 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual , Managua, trece de Abril del dos 
mil. -Ambrosia Lezama Zelaya, Regidrador 

3-1 

Reg. No. 7267 -M.548569- Valor CS 90.00 

Dr. Leopoldo Enrique Carazo Cano, Apoderado de la Sociedad 
NICAFRUIT COMPANY, SOCIEDAD ANÓNIMA, solicia Registro 
Marca Fábricay Comía Jo: 

"CHOCOMEL" 

5365 

www.enriquebolanos.org


10-10-2000 	 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 	 191 

Clase (30) 
Presentada d: 16 de Didembre de 1999. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual . Managua, quince de Mayo 
del dos mil.-Mario  

3-1 

Reg. No. 7268-M.548570- Valora 90.00 

Dr. Leopoldo Enrique Carazo Cano, Apoderado de la Sociedad 
NICAFRUIT COMPANY,SOCIEDAD AS Nicaraguense 

solicita Registro Marca Fábrica y Comercio: 

"BAJA TALLA" 

Registro de la Propiedal Intelectual, Managua, trece de Abril del dos 
mil. Ambrosio  

3-1 

Reg, No.7301 -M.0172152 Valor C$ 9000 

Lic. Piezo Coen Montealegre Presidente de AGROPACIFICO,S.A. 
de Nicaragua solicita Registro de Marcade Fábrica y Comercio: 

 

Clase (29) 
Presentada : 11 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Clase (29) 
Prcsanada el: Diecistis de Didembre de mil novecientos novata 
y nueve. 
Opóngase 

Registro del a Propiedad intelectual , 	02de 
	

de 2000. 
Ambrosia lama Zdaya,  . 

3-1 

Reg No.7361-810108621- ValorCS 720.00 
Registro de la Propiedad Intelectual, managua trece de Abril del 
das mil. Ambrosi  

3-1 

Reg. No.7269 -M.348568-  90.00 

Dr. Leopoldo Enrique Carazo Cano, Apoderado de la Soderlad 
NICAFRUITCOMPANY, SOCIEDAD ANONIMA, Nicaraguense 
solicita Registro Mana Fábricay Comercio: 

AJATALLA" 

Clase (30) 
Presentada el: Diecsdis de Didanbre de mil nov 	en ta 
y nueve. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intdeanal, Managua, trece de Abril dei 
dos mil.  

3-1 

Lig. No. 7270-M 548571- Valora 90.00 

Dr. Leopoldo Enrique Caneo Cano, Apoderado de la Sociedad 
NICAFRUITOOMPANY, SOCIEDAD ANONIMA,Niaraguense 
solicila Registro Marca Fábrica y Comercio: 

 

Clase (29) 
Presentada d: DiaisSs de Diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve. 

 

Dr. Edmundo Castillo dorar,  Apoderado de BANCO DE LA 
EXPORTACIÓN SOCIEDADANONIMA  (BANEXPO) de Nicaragua, 
solicita Registro de Marca de Servido: 

SEGURO DE VIDA UNO 2.000 

EURO 

 

Clase (36) 	 _ 
Presentada :10 de Abril de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad  Managua, 16 de Agosto de 2000. 
Dr. Mario Ruiz C. - Registrador Suplenee. 

3-1 

Reg.No. 7362 -M.010862I-Valor CS720.00 

Dr. Edmundo Castillo Salazar, en su carácter de Apoderado de la 
Sociedad: BANCO DE LA EXPORTACIÓN, SOCIEDAD 
ANONIMA BANEXPO) de Nicaragua, solicita Registro de 
Comercial 

Para Proteger. Un establecimiento que constituye la razón social o 
denominación con la que se identifica a la entidad comercial 
denominada Bancodela Exponadón, Sociedad Anónima; Sociedad 
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constituida  en la República de Nicaragua y debidamente 
autorizada por la Superintendencia de General de Bancos para 

 

Presentada: 10/04/2000. 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual ,Managua, 07 de Agosto de 
2000. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-1 

Reg. No 7363 -M.0105101-Valore; 720 00 

Dr. Edmundo Castillo Salazar, Apoderado de BANCO DE LA 
EXPORTACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (BANEXPO) 
Nicaragüense, solicita el Registro de Marca de Servicio: 

Chise (36) 
Presentada:23 de Diciembrede 1999. 
Opóngase 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua, Managua, 21 de 
Febrero del Modos mil -Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-1 

Reg.No.7364-N1 0105101- Valor C390.00 

Dr. Edmundo Castillo Salazar, Apoderado General de la Sociedad 
BANCO DE LA EXPORTACIÓN, S.A., (BANEXPO)., 
Nicaragüense., solicitad Registro de Marcada Servicio: 

 

Clase (36) 
Presentada 10 de Abril del dos mil. 

°Póngase 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua, dieciocho de 
Mayo del dos mil. -Mario Ruíz Castillo, Registrador  

3-1 

Reg.No. 73 4 	.033935- Valore; 90.00 

Apoderado de CALEDONIA, S.A. de 
Guatemala, solicita   de Fábrica y Comercio: 

 

Clase (29) 
Presentada : 20 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua 09 de Agosto de 
2000: Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-1 

Res. No. 7315 -M.033934- ValorCS 90.00 

Dr.Noel Vidaurre Argüello,  de INDUSTRIASLACTEAS, 
S.A .de Guatemala, solicita   

 

Clase (29) 
Presentada :20 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua 09 de Agosto de 
2000 - Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-1 

Ren. No.7316 -M. 033936- Vabr C$90.00 

 Apoderalo de INDUSTRIASLACI eAS, 
S.A.de Guatemala, solicha Registro de  

 
Clase (29) 
Presentada:20 de Julio de 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua 11 de Agosto de 
2000.-Arnbrosia L ezama Zelaya, Registradora 

3-1 

Reg. No. 7317-M.034317- Valor C$ 720.00 

Apuberaclo de INDUSTRIAS LACTEAS, 
S.A. de Guatemala, solicita Registro de Marca de Fábricay Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 20 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual: Managua 16 de Agosto de 
2000. -Dr. Mario Ruiz  

3-1 
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Reg.No.764-4-M 6 14211- Valor CS 720.00 

Apoderada de la señora ANA 
GATTAN CASTAÑO, Nicaraguense, 

 

Clase (33) 
Presentada :22 de Julio de 1999. 
()Póngase 

Registro Propiedad Intelectual de Nicaragua, Managua, once de 
Febrera del arlo dos mil.- Dra. Ambrosía Lezama Zelaya, 
Registradora delaPropiedad Intelectual de Nicaragua. 

3-1 

Reg. No. 7645-M. 179685 Valor CS 720.00 

Oscar ManuelGómez  Jimenez, en su , solicita el 
Registro de la Marca de Fábricay Comercio. 

Que(32) 
Presentada : dos de Agosto de dos mil. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, treinta y uno de 
Agosto de dos uta -Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador . 

3-1 

Reg.No. 7710-M313580 -Valorn 720.00 

JEANNETTE McCLURE GOMEZ, en su carácter personal 
solicita el Registro del Nombe Comercial: 

Para Proteger y Distinguir: L A ELABORACIONDE ALIMENTOS 
HUMANOS (COMIDAS) Y PREPARACIÓN DE BEBIDAS Y 
POSTRES 

Presentada: treinta y uno de Julio de dos mil. 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, treinta y uno de 
Agosto de dos mil - Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador. 

3-1 

Reg. No. 7831- M.191698- Valor CS 720.00 

Dra. Carol Castillo Guerrero, Apoderada de CORPORACIÓN EN 
MARCHA, S.A. de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Servicios. 

Clase (35) 
Presentada: 23 de Noviembre de I 999.- 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 14 detallo de 2000: 
Dr. Mario Ruiz Cartillo, Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No.7786 -M.590250- Valora 90.00 

Apoderado de JAXTRA W ENTERPRLSES, 
S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Nombre Comercial: 

 

Paz proteger   QUE PRESENTAN TODOS 
LOS SERVICIOS INHERENTES Y RELACIONADOS A LA 
INDUSTRIA HOTELERA VAL ALMACENAJE Y DE BODEGAS 
EN GENERAL 

Presentada :03 de Agosto de 2000: 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 31 de Agosto de 
2000:  

3-1 

Reg. No.7875-M.290120-Valor CS 720.00 
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María Luisa Saballos Patino, Presidente de ANGELES Y 
ARCÁNGELES S.A., de Nicaragua, solicha Registro deNombre 
Comercial: 

 

LA POSADA DEL ANGEL 

Para proteger servicios de Hotel y Restaurantes 

Presentada : 15 de Junio de 2000. 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual, Managua, 04 de Septiembre 
de 20110.- Ambrosia Lezama, Registradora 

3-1 

Reg. No. 7792 - 590252- ValorC$ 90.00 

Federico Gurdián Sacasa, Apoderado de BENEFICIADORA 
NORTEÑA DE CAFÉ, SA , de Nicaragua, solicita Registro de 
Marca deFábrica y Comercio: 

CORTES 
Clase: (30) 
Presentada : Ol de junio de 2000. 
Opóngase 

Registro dela Propiedad Intelectual, Managua, 16 de Agosto de 
2000.-Dr. MarioRulz C., Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No. 7839-M497075- ValorC$ 720.00 

Federico Gurdián Sacasa, Apoderado de JAXTRAW 
ENTERP RISES, S.A., de Nicaragua, solicita Registro de Marca de 
Servicio: 

 

HOTEL VILLA ISABELLA Y DISEÑO 

Clase: (42) 
Presentada t 26 de Julio de 2000. 
Opóngase 

Registro de la  Intelectual, Managua, 16 de Agosto de 
2000.-Dr. Mario Ruíz C., Registrador Suplente. 

3-1 

Reg. No. 7247-M.497080- Valor CS 180.00 

Dr.Federico Gurdián Sacasa, en su carácter de Apoderado de la 
Sociedad COMERCIAL CARELI TOURS. S A de Nicaragüense, 
solicita Registro de Nombre Comercial: 

C.T. CONVENTIONS 

Para proteger y distinguir. 

Un establecimiento dedicado a una Operativa de Viajes quedesarrolla 
todas las actividades necesarias para su debido funcionamiento, 
incluyendo: destinar sus recursos económicos a la promocionen el 
exterior del turismo en Nicaragua, a través  venta y 
publicidad, al estudio, promoción organización y realización de giras 
y visitas individuales o colectivas a poblaciones y a circuitos que 
comprenden ono los servicios turísticos propios deles comúnmente 
denominados vejes "todo incluido" y de excusiones, congresos, 
giras, eventos culturales, religiosos, deportivos e institucional es de 
carácter turistico nacional e internacional, para servendidea naves 
de las Agencias de Viajes y en Fin celebrar toda clase de actos y 
contratos que fueren necesarios, conveniente o incidentales y que 
se relacionen directa o indirectamente con los objetivos que se 
propone. 

Presentarlo . I de Junio de 2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua, 011 de Agosto de 
2000 -A mbrosia Lezama Zebra, Registradora 

3-1 

SOLICITUD DE LICENCIA DE APROVECHAMIENTO 
DE POST-LARVAS DEL RECURSO CAMARON 

Reg. No.7768 - M. 614272 - ValorCS 60.00 

El Serlor JOSE LUIS NEY, de conformidad con la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Explotación de la Pesca solicita una Licencia de Aprovechamiento 
de Post-Larvas del Recurso Camarón para ejercer la actividad de 
captura y establecer un Centro de Acopio ubicado en El Chalet, 
Municipio deEl Viejo, del Departamento de Chinandega . 

Dado en la Dirección General de Recursos Naturales del Ministerio 
de Fomento, Industria y Comercio, en la ciudad de Managua, a los 
veintisiete días del mes de julio del aslo dos mil.- Carlos  R. Abaunza 
C..Director General de Recursos Naturales. 

Reg. No.7769 - M.614270 - Valora 60,00 

La COOPERATIVA DE PESCA ARTESANAL Y CULTIVO DE 
CAMARONES "ALEMANIA UNIDAD, R L.", (COOPACA U), 
Representada por el Scilor JUAN VENTURA ROMERORUIZ, de 
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confomridad con la Ley General sobreExplotación de las Riquezas 
Naturales y la Ley Especial sobre Explotación de la Pesca solicita 
una Licencia de Aprovechamiento de Post-Larvas del Recurso 
Camarón para ejercer la actividad de captura y establecer un 
Centro de Acopio ubicado en Puerto El Toro, Municipio de El 
Real ejo, del Departamento de Chinandega. 

Dado en la Dirección General de Rearisos Naturales del Ministerio 
de Fomento, Industria y comercio, aula ciudad de Managua, a los 
veintisiete días del mes de Julio del año dos mil.- Carlos R. 
Abaunza C.,Director  de Recursos Naturales. 

Reg. No. 7770 - M.614269 - Valor CS 60.00 

El Seflor JULIO EFRAIN RIOS CONZALEZ, de conformidad con 
la Ley General sobre Explotaciónde las Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobre Explotaciónde la Pesca solida una Licencia 
de Aprovechamiento de Post-Larvas del Recurso Camarón para 
ejercer la actividad de captura y establecer un Centro de Acopio 
ubicado en Los Clavos, Municipio deEl Viejo, del Departarinento 
de Chinandega .  

Dado en la Dirección General de Recursos Naturales del Maisterio 
deF ornemo ,Industria y Comercio, en la dudad de Managua,a los 
veintisiete días del mes de Julio del año dos mil.- Carlos R. 
Abaunza C., Director General de Recursos Naturales. 

Reg. No. 7771 - M.614277 - Valor CS 60.00 

Los señores MARCOS ANTONIO PEREZ GARCIA y JULIO 
CESAR LOPEZ LOZA, de conformidad con la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Exploiaciónde la Pesca solicita taa Licencia de Aprovechamiento 
de Post-Larvasdel Recurso Camarón para ejercer la actividad de 
captura y establecer un Centro de Acopio ubicado frente a la 
Bocana de las Peñitas, Poneloya, Municipio de León, del 
Departamento de León. 

Dado aria Dirección Galera! &Recursos Naturales del Ministerio 
de Fomento,Industria y Comercio, ala ciudad de Managua,a los 
veintisiete días del mes de Julio del año dos mil.- Carlos R. 
Abaunza C., Director General de Recursos Naturales. 

Reg. No.7772 - n614276 - ValorCS 60.00 

El Señorr FELIX CENTENO, de conformidad con La Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley Especial 
sobre Explotación de la Pesca solicita una Licencia de 
Aprovechamiento de Post-Lavas del Recurso Camarón para 

ejercer la actividad de captura y establecer un Centro de Acopio 
ubicado enReparto Alemania Federal, Municipio deEl Real ejo,del 
Departamento de Chinandega. 

Dado al la Dirección General de Recurso s Naturales del Ministerio 
de Fomento, Industria y Comercio, en la ciudad de Managua, a los 
veintisiete días del mes de Julio del Modos mil - Carlos R. Abaunza 
C., Director General deRecursos Naturales. 

Reg. No.7773 - M. 614275 - Valor CS 60.00 

La Señora SABINA DEL CARMENROMERO, de conformidad con 
la Ley General so bre Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley 
Especial sobre Explotación de la Pesca solicita una Licencia de 
Aprovechamiento de Post-Larvas del Recurso Camarón para ejercer 
la actividad de captura y establecer un Centro de Acopio ubicado 
en Puerto El Toro, Municipio de El Realejo, del Departamento de 
Chinandega. 

Dado en La Dirección General de Recursos Naturales del Ministerio 
de Fomento, Industria y Comercio, en la ciudad de Managua, a los 
veintisiete días del mes do lulio del Modos mil.- Carlos R. Abaunza 
C., Director General de Recursos Naturales. 

Reg. No.7774 - M. 614274 - Valor CS 60.00 

El SeñorCARLOS ALBERTO ESTRADA MUÑOZ, de conformidad 
con la Ley General sobreExplotación de las Riquezas Naturales y la 
Ley Especial sobreExplotación de la . Pesca solicita una L icencia de 
Aprovechamiento de Post-Larvas del Recurso Camarón para ejercer 
la actividad de captura y establecer un Centro de Acopio ubicado 
en Puerto El Toro, Paso Caballo, Municipio de El Realejo, del 
Departamento de Chinandega. 

Dado en la Dirección General deR ecursos Naturales del Ministerio 
de Fomento, Industria y Comercio, en la ciudad de Managu a, a los 
veintisiete desde' mes de Juno del año dos mil- Carlos R. Abaunza 
C., Director General de Recursos Naturales. 

Reg. No7775 - M.614273 - Valor C$ 60.00 

Los señores JOSE ANGEL LOZA LOPEZ y SANTOS FELIPE 
CASTILLO PAZ, de conformidad con la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley Especial sobre 
Explotación de la Pesca solicita una Licencia de Aprovechamiento 
de Post-Larvas del Recurso Camarón pan ejercer la actividad de 
captan y establecer un Centro de Acopio ubicado en Los Clavos, 
Municipio de El Viejo,del Departamento de Chinandega 
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Reg. No.7752 -M. 17 57- Valer CS 6060 

CERTIFICACIÓN 

usai la Responsable dcl Departamento de Reffistro dela U.N.A., 
certifica que bajo el Número 1004, Página 502, Tomo 1 del Libro de 

Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscnbió el Tindo que dice:«Lii Universidad Nacional Agraria» POR 
CUANTO: 

RHOMELL EDUARDO CUADRA VANEGAS  ha cumplido con 
Iodos los requisitos establecidos porla Facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo en la 
Orientación de Zootecnia, para que goce de los derechos y prerroga-
tivas que legalmente se le conceden. 

Dado- en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cho días del mes de Agosto del año dos mil.- El Rector de la 

ersidad, Francisco Telémaco Talavera S.- El Decano de la 
tad, Ariel Cajina L- El Secretario General, María Eugenia 

conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, dieciocho de Agosto del alío dos mil.- Lic. Darling J. 
Delgado Jirón, Responsable dcRegistro. 

Reg. No.7753 -M. 179658- Valor CS 60.00 
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Dado cala  de Recursos Naturales del Ministerio 
de fomento, Industria y Comercio, 0.t la cindad de Managua a los 

veintisiete días del mes de Julio del año dos miL- Carlos Ft. 
Allanara C., Director General dc Recursos Naturales. 

Reg. No. 7785 - M.0171694 - Valor CS 180.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS NATURAL 

derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado at la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
 días del mes de Agosto del año dos mil.- El Rector de la 

Universidad, Francisco Telémaco Talavera S.- El Decano de la 
Facultad, Ariel Cajina L - El Secretario General, Maria Eugenia 
Bermúdez R. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 

agua, dieciocho de Agosto del año dos mil.- Lic. Darling J. 
Delgado lirón, Responsable de Registro. 

Hace del conocimiento que con fecha 14 de Junio del 2000, ha 
 SOLICITUD DE CONCESIÓN DE EXPLORACIÓN 

METALICA, de parte de la Empresa TRITÓN MINERA,  S.A., 
para amparar el lote ubicado arel Municipio de San Isidro y 
Ciudad Darío del Departamento de Matagalpa, delimitado 
superficialmente por un potrgono ademo canon &ea de 1,440.00 
Has, definido con sus vértices por las siguientes coordenadas 

UTM (enmares). 

Coordenada 
	

Coordenada 
Vértice 	NORTE 
	

ESTE 

1 5814 1415.0 
2 585.0 1415.0 
3 585.0 1411.0 
4 581.4 1411.0 

Opóngase quien tuviere derecho dentro del término de treinta 
Bias, contados a partir de la fecha de su publicación. 

Managua, treinta y uno de Agosto del arlo dos mil - Carlos R. 
Abaunza C„ Director General. 

UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No.7726 -M. 6 I4247- Valer CS 60.00 

 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
UNA., certifica que bajo el Número 1011 , Página 506, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Taulo que dice: «La Universidad Nacional 
Agraria> POR CUANTO: 

ADELAIDA DEL CARMEN TORIBIO SOMARRIBA, ha 
cunpfido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 

Ciencia Animal PORTANTO: Le extide elTímlo de ingeniero 
Agrónomo en la Orientación de Zootecnia, para que goce de bs 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la UD.N.A., 
califica que bajo el Número 1007, Página 504, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscnbió el Ticulo que dice: «La U niversidad Nacional Agraria» POR 
CUANTO: 

LMER EDMUNDO MORENO MONCADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia Animal. 

PORTANTO:Le extiended Título de Ingeniero Agrónomo ea la 
Orientación de Zootecnia, para quegoce delos derechos y prerroga- 

que legalmente se le conceden. 
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Dado ad la ciudad de Managua República de Nicaragua, a los 
dieciocho ellas del mes de Agosto del arlo dos mil.- El Rector de 
la Universidad, Francisco Telánaco Talavera S.- El Decano de la 
Facohad, Ariel Ca mal El Secretario General, Maria Eugenia 

 

Es mídeme con su original con elque fue debidamente cotejado. 
Managua, dieciochode Agosto del arto dos mi Lic Darling 1. 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Dado ella ciudad de Managua, a los [resellas del mes de Diciembre 
de mil novedemlms noventa y nueve - Rector de la U Diversidad, Lic.  
Sergio D enis García - Secretario General, Lidya Ruth Zamora,RN., 
MSN. 

Es conforme. Managua, diecisietede Diciembre de 1999.- Lic. Laura 
Cantarero, D 

Reg 	.7756 - M.65299 - ValorCS 60.00 

Reg. No.7754 -SI 179845- Vabr C$60.00 

 

La Suscrita Responsable del departamento de Registro de la 
U.N.A., catifica que bajo el Número 1002, Página 501, Torno! del 
Libro de Registro de Títulos, que éste Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La Universidad  Nacional 
Agraria» POR CUANTO: 

YASSER MARTIN BOLAÑOS ALVARADO, ha aunplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia 
Animal POR TANTO:  el Thulodc Ingeniero Agróno
mno ola Orientadó a de Zootecnia,para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciochodias del mes de Agosto MI diodos mil - El Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera S.- El Decano de la 
Facultad, Ariel Calina L.- El Secretario General, María Eugenia 

 

Es  con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, dieciochode Agosto del  dos mil.-Lic. Darting J. 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

'WAGON 

La Suscrila Directora del Departamento de Admilión y Registro de la 
UPOLI certifica que en d Folio 234, Tomo 111, Ana 702 del Ltmo de 
Registro de Dalos de Graduados que est•Depararan:do lleva a su 
asgo, se inscribió eJ TIndo que dice:"La Universidad Politécnica de 
Nicaragua" .POR CUANTO: 

ELIAS ANTONIO GUEVARA ORDOÑEZ,  de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los req uisitos  del plan de Estudio correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.- POR 
CUANTO: Extiendo el Titulo de Licenciado en Derecho, parque 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de ~agua a los quince dias del mes de Agosto 
del dos mil.- Rector de la Universidad, Lic. Sergio Denis García - 
Secretario Gentral, Lidya Ruth Zamora, RN., MSN. 

Es conforme. Managua, quince de Agosto del 2000.- Lic. Laura 
Cantarero, Directora 

Reg. No.7715 - M.179659 - Valor CT 60.00 

 
Reg. No. 7755 - M.0288044 - Valor 

 

La Susaita Directora dri Departamento de Admisión y Registro de 
la UPOLI, ernirma que en elFolio 207,tomo 111, Acta 621 del lidro 
de Registro de Tildes de Graduados que este DepartameMo lleva 
a su cargo, se inscribió el TImb que dice: "La Universidad 
Politecnica de Nicaragua".POR CUANTO: 

MARISOL LOURDES METE ZELAYA, Mural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de Estadio 
 y las pruebas establecidas mi las disposiciones vigen-

tes.- POR CUANTO:Titulo de Licenciada en Banca 
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la 
UPOLI catEica que end Folio237,Tomolll, Acta 7I 1 del Lidndd e 
Registro de lindos de Graduados que este Departamago lleva a su 
cargo, seinseribin el Título que dicm "La 

Universidad Politecnica Nicaragua". POR CUANTO: 

SALATIEL ZELAYA LOPEZ, natural de Managua departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de Estadio  y las 

 en las disposiciones vigemes: POR CUANTO: 
Extiendo d Título de Licenciado en Derecho, para que goce de las 

:rogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado toa ciudad de Managua, a los quince ellas del mes de Agosto 
del dos mil- Rector de la Universidad, Lic. Sergio Denis García - 
Secretario GenanI, Lidya Ruth Zamora, EN., MSN. 
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Es conforme. Managua, quince de Agosto del 2000.- Lic. Laura 
 

Reg. No. 7649 - M.313573 - Valor CS 60.00 

 

La Suscrita Direaora del Depariamento de Admisión y Registro de 
la UPOLI, cenifica que en el Folio2 46,Tomo EI, Acta 737 del Libro 
de Registro de Tinilosde Graduados que este Departamento lleva 
a su cargo, se in. el Título que dice: "La Universidad 
Politecnica de Nicaragua POR CUANTO: 

CECILIA TERESA HURTADO DIAZ, natural de Camoap a, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua ha cumplido eno 
todos los requisitos académicos del plan de Estudio correspon-
diente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.- 
POR CUANTO:  Licenciada en Derecho 
que goce de las  que las leyes y regl ameraos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince dias del mes de Agosto 
del dos mil- Rector de la Universidad Lic. Sergio Denis García-
Secretario , Lidya Ruth Zamora  RN.,MSN. 

Es conforme. Managua, quince de Agosto del 2000.- Lic. Laura 
Cantarero,Directora. 

Rcg. No.7656 - M. 614225 - Valor C$60.00 

 

EI Suscrito Director de Registro Académica Central de la Univer-
sidad Popular de Nicaragua certifica que bajo el No. 6,Págioa 154, 
Tomo 1, dei Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
comespondieme a la Facultad de Medicina Natural y que esta 
instancia lleva asu cargo se inscribió el Título que dice: UNIVER-
SIDAD POPULAR DE NICARAGUA. PORCUANTO: 

JOSE ARNULFO LOPEZ EUSTAQUIO, natural de la 
Concepcion, Departamentoo de Masaya, República de Nicaragua a cum-
plido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
so carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigen-
tes.- POR TANTO: Se le extiende el Titulo de Médico General 
Naturo Ortopático, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado a: la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de Agosto del año dos mil.- Rector 
Fundador de la Universidad, Dr. Achican Meza Castellanos.- Secre-
taria Galera Da Olga Maria dd Socorro Sera Bravo.- Decano de 
la Facultad, Lic. Dra. Teresa Portocarrero Mendieta, Director 
Registro Académico Central. 

Reg. No.7643 -M. 614221 - Valor CS 90.00 

 

El Susaito, Scerelario General de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua -Leon UNAN-LEON),CERTIFICA QUE, 
Ordinaria No. 216 de Conselo Universitario,  de junio 
del año dos mil, adoptó el ACUERDO que integramente y 
dice: 

1.-El consejo Universitario apmeba: al La Solicitud de lncorpotación 
Profesional del Dr. Alejandro Saldaña Rodriguez,de nacionalidad 
Mexicana, y In consecuencia se le declara legalmente válido e 
incorporado en Nicaragua, el Titulo de Doctor en Cirugía Dental, 
obtenido en la Universidad Evangélica de El Salvador, el día 15 de 
Febrera de 1997, previo cumplimiento de los requisitos en el Tbulo XI 
de los Estatutos dela UNAN-LEON; la Secretaria General extenderá 
Calificación del presente Acuerdo para su inscripción cola Oficina 
de Registro Académico y ulterior publicación en la Gaceta, Diario 
Oficial, a instancia y por cuenta del solicitante". 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, aloe tres días del 
mes de lulio del alb dos mal -Luis Hernández León, Secretaio General. 

La Suscrita Directora Directora de la Gficina de Registro  Académico 
de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León hace 
constar que la presente Cenificación fue insurita bajo el Acta No. 578, 
Página 501, y Tomo No. II, del libro de Incorporación de titulos 
obtenidos enel extranjero lleva la Universidad Nacional Autno-
ma de Nicaragua, león. 

León, I8 de Agosto del 2000.-Lic. Sonia Ruíz de León, Directora. 

Reg. No.7748 -M. 179846- Valora 90.00 

CERTIFICACIÓN 

En relación a la Soliciaal de Incorporar km de Titulo de Master of Arts 
en Periodismo presentada por MERCEDES GUADALUPE 
SEQUEIRA, de nacionalidad Nicaraguense, mismo que fue (»argado 
par la Universidad de Voronezh Ex-URSS, el 09 de Enero de 1998, y 
para los efectos contemplados en los artículos 7, 10, 15 y 17 dcl 
Reglamento panel Reconocirniaito o Incorporación de Profesicaiales 
en Nicaragua, el suscrito Secretario General de laUnivasidad Nacio-
nal Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua. 

 

Que en sesión ardinaria número veintiuno  dos de Agosto de 1999, 
el Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, UNAN-Managua, examinó la soli citud de 

incorporacio del ltdo de Licenciada en Periodismo de MERCEDES GUADALUPE 
SEQUEIRA. Habiendo dictaminado favorablemente b solicitud la 
Facultad de  Ciencias de la Educación y Humanidades y no habiendo 
observaciones, el consejo Universitario deeidió aceptarla,- 
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do en consecuencia didn Título legahnente válido e Incorporado 
en Nicaragua 

Managua, alas antro días dd mes de Agosto de mil novecientos 
noventa y nueve.-Jorge Quimana García. 

 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de 

Niaragua, UNAN-Managua Catifsa Que: EI Títalo de Licenda-
da en Periodismo de MERCEDES GUADALUPE SEQUEIRM 
el Calificado de Incorporación fueron registrados en el Libro de 
Incorporaciones de la UNAN-Managua, inscripción No. 133, 
Folios 162, 163, Tomo ll- Managua, 9 de Septimbre de 1999. 

Dado al la dudad de Managua, a los nueve días del mes de 
Septientne de mil novecientos novaita y nuere-Rosario Gutiérrez 
Ortega Directora 

Reg.No. 8703 -M.67547 - Valor CS 90.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de registro Académico Canal de la Univer-
sidad Popular de Nicaragua: Cerafica que bajo el No. 13, Página 

94, Tomo II, del Libro de Registro de Titules dela Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Estudios Empresariales y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Mulo que dice: 
Universidad Popular de Nicaragua-Por Cuanto: 

MARLA SEFERINA TORUNO LANUZA, Namral de Esteli, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 

 establecidas en las disposiciones vigentes.- 
POR TANTO: Se le extiende el Título de: Licenciada en Conta-
bilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
treinta días del mes deJunio del ano dos mil.- Rector Fundador 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Castellanos.- Secretaria 
General:Dra. Olga Marla del Socorro Sea Bravo.- Decano de la 
Facultad : Lic. [solda del Socorro Martínez Alonso - Firma 
ilegible, Director de Registro Academico Central. 

Reg. No.8768 -M. 590293- Valore.; 90.00 

CERTIFICACION 

EI Suscrin Director de Reglaro Académico Central de la Univer- 
sidad Popular de Nicaragua: Cenlfica mt bajo el No. 51, Página 

74, Tomo II, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultadde Desean y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el titulo que dice: Universidad Popular de 
Nicaragua -Por Cuanto: 

EYRA URBINA LOPEZ, Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requistos académicos del Plan de Estudio de su camra ylas pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes.- POR TANTO: Se le 
extiende el Titulo de: Licencidada en Derecho, para que gocede los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del pais Ic 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los seis 
días del mcs de Mayo del año dos mil.- Rector Fundador de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Castellanos.- Seartaria General:Dra 
Olga María del Socorro Soza Bravo.- Decano de la Facultad : Lic. 
Francisco Jácama Remiren- Firma Ilegible, Director de Registro 
Académico Central. 

Reg. No. 7671- M.57619- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Suscrita (o) Directora (o) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo el 
Folio No.0442, Partida llo.4934, Tomo No. Hl del Lano de Registro 
de Títulos de Graduados ea la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.PORCUANTO: 

MARTA FABIOLA BETANCOURT BENAVENTE, natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de Ciencias Jurídicas todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios del Plan de Estudios 
correspondientes y POR TANTO: Lc eactiaide cI TItulo cle Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado at la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Rectorde la Universidad, Eduardo Valdés Barda, 5.1:17 Secretario 
General, Dra. Mayra Luz Pérez Dna.- El Decano de la Facultad, Dr. 
Alvaro Javier Sánchez Porras 

Es conforme. Managua, diez de Febrero de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora deRegistro y Control Académico. 

Reg. No. 764S - M. 655447 -Vale rCS60.00 

 

Lao(e0 Suscrita(M Dfrectora( o)dc la °aína deRegistro y Control 
Académico de L' Universidad Centroamericana, crdfrca que bajo el 
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Folio No. 0896,Partidallo.5841,Tomo No. fil del Libro de Registro 

de Títtdos de Graduados enla Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.POR CUANTO: 

CONCEPCION DEL CARMEN FLETES GARCIA, natural de 

Managua Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de la Carrera Admón. de Empresas y las pruebas 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiadc el Truilo de licenciado (al en Administracion de Empresas, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 

reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintiséis tipas del mes de Mayo de dos mil.- El Rector de la 
Universidad, Eduardo Valdés Barda, Si-. ElSecretario General, 

Dra. Mayra Luz Peraz Díaz -El Decano de la Facultad,Dr. Alvaro 

Javier Sánchez Porras. 

Es corrforme. Managua. veintiséis de Mayode2000. " . Yolanda 

Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No 7672-M 179651 -Valor C$60 00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Suscritafin Directora tol de la Oficina de Registro y Control 
Académico dela Universidad Centroamericana, cedffica que bajo 

el Folio No. 0975, Partida No. 5998, Tomo No. 111 del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados cn la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina ileva a su cargo, se inscribo el 
Titulo que dice:LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA 

POR CUANTO: 

ERICK RICARDO Solis MONTENEGRO,  natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Economía Aplicada y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado (a) en Economía Aplicada, para que goce de los 

derechos y prerrogativas óyelas leyes y reglamentos del ramo le 

conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de Julio de ano dos mil: El Rector de la 

Universidad, Eduardo Valdés Barda, SI.- El Secretuto General, 

Dra. Mayra Luz Pérez Diaz -El Decano de la Facultad, Dr. Alvaro 

Javier Sánchez Porras.  

Es conforme Manigua veinticuaho de Julio de 2000 -Lic. Yolanda 

Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No. 7624 - M. 198998- Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Suscita (o) Directoral° ) de la Oficina de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica qucbay o cl 
Folio N o. 0030, Partida No. 6108, Tomo No. I V del Libro de Registro 

de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 

UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.POR CUANTO: 

A DAN HUMBERTO A LFARO ALFA RO, natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Economía Aplicada y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes. POR TANTO: Lc extiende el Titulo de 

Licenciado (a)en Economía Apheada, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua República de Nicaragua, a los once 
días del mes de Agosto de ano dos mil.- El Rector de la Universidad, 

Eduardo Valdés Barria, S - El Secretario General, Dra Mayra Luz 
Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez 

Porras.  

Es conforme. Managua, once de Agosto de 2000.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugaina, Directora. 

Rcg. No. 7751- M 0108679 - Valora 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 

ingeniería, certifica que baj o el No.663, Página 332, Tomo !del Uno 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnia y Computación. que esta innancia lleva a 
su mego, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICACENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR JAIRO JOSE ORTIZ LOPEZ, natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicara gua. ha con 
todos los requisitos académicos exigidos por La Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado cornaspondiente. 
POR TANTO: En vinad de lo  en las disposiciones orgánicas 

y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Titulo de: 

Ingeniero en Computacion, para pegote de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veinte 
diasd el mes de Marzo del año dos mil.- Rector de la Universidad, lag. 
Mario Caldera Alfaro.• Secretario General, Lic. Jorge Morales 
Sequeira.- Decano de la Faculiad, Mg. Miel Roldán Paredes. 

Es conforma Managua, seis de hiliodel 2000.- Lic. Marta Auxiliadora 

Conedano,DirectordeRegistro. 
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Reg. No. 7620 - M 485185 - Valor CS60.00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Sus crita (o) Directora (o) de la  Oficima de Registro y Corrtrol 
Acadérnivo de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo. 
el Folio No 0919, Partida No. 5888, Tomo No.111 del Libro de 
Registro de Títulos--. de Graduados en la Universidad . 

Centroamericana, questa Oficina llena su cargo, se inscnbió el 
Titulo que dice:LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

GEMA ESPERANZA. SANDOVAL MIRANDA, natural de. 
Managua, Deparamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estadio de la Carrera Admón. de Empresas y las pruebas 
establecidas al las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 

(a) Administracion de Empreaa, 
para que goa de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
 del mes de Mayo de a dos mil.- El Redor de la 

Universidad, Eduardo Valdés Bania, SI- El  General, 
Dra Mayra Luz Pérez Diaz -El Decauo de la Facultad, Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es  Managua, v • • de Mayo de 2000 -Lic Urda' 
Céspedes Ru gama, Directora 

Reg No. 7667 - M.179681- ValarCS60.00 

CERTIFICACION 

Lao (d) Suscrita (o)Directara (o)d el a Oficina de Registm y Ganad 
 la Universidad Centroarnericana,  

el Folio No. 0005, Partida No. 6059, Tomo No. IV dd Libro de. 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que ests 0firim lleva a su cargo, se inscriiió el 
Titulo dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAME RICANA. 
POR CUANTO: 

ARMANDO POSE LOPEZ ORDEÑANA, ndwal de Managua. 
de Managua, Repáblica de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de la 
Carrera Admón. de Empresa, y las pruebas establecidas al las 
disposiciones vigentes. POR EMITO: Le extiende el Titulo de 
LIceaciado (a) en Administracion de Empresa, prra que goce de 
los derechos y  que las leyes  regliunanos del ramo 

 

Dado en la cilidad de Managua República de Nicaragua, a los once 
de Agosto de ado dos mil.-El Rector de la Universidad 

Eduardo Valdez Barria, S.J.-  General, Dm Mayra Luz 

: Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad, Dr. Alvaro Javier Sánchez 
Porras. 

Es conforme Managua, once de Agosto de 2000.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg No.7627- M. 07033116- Valor e; 60.00 

CERTIFICACION 

Lao (el) Suscrita (o)Directora (o)de la Oficinad e Registro y Control 
Acadánico de la Universidad Centroamericana, catifica que bajo el 
Folio No. 0559, Partida No. 5168, Torre No.11idel Lino de Registro 
de Titulas de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Oficina lleva a so cargo, se insaibió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENROAMERICANA.POR CUANTO: 

SANDRA FARRACH OSEJO MARTINEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas todos los 
requisitos  del Plan de Estudios del Plan de Estudios 

 y POR TANTO: Le extiende d Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le  

Dalo en la eiudad de Managua, Repablica de Nicaragua ales treinta 
Mas del mesdeltdio de mil novecientos noventa y nueve.- EIR ector 
dela Universidad, Eduardo Valdes Barria, S.J.- El 
Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad, Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es conforme Managua, treinta de Julio de 1999.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama,  Directora de Registro y Control Académico. 

SECCION JUDICIAL 

FE DE ERRATA 

En Gaceta No. 144 del 31 de lidio de 2000, aparece publicado el Reg. 
No. 3936. Marca de Fabrica y Comercio que pa error salió invertido 
el diseño con 3-J. siendo lo correcto  

En Gaceta No 	(clase( 5) 	ece publicado el Reg. 
No. 3885. Marca de Fábrica y Comercio, Donde se lee: Clase 25 Int. 
deberá leerse: Clase (5) Int. 
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